
ACTA DE OBSERVACIONES

VIVAS PERDOMO GUSTAVO

Dando cumplimiento al Art. 32 del Decreto 1469/10, se elabora la presente acta, con el fin de informarle(s)  que 
debe(n) aportar las actualizaciones, observaciones y/o correcciones que deben hacer al proyecto, ubicado en la KR 11 
142 23 (ACTUAL) de la urbanización El Cedrito , para el cual ustedes presentaron solicitud de LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN: Modificación, Ampliación, Demolición Parcial.

Señor (a)

CL 127 B 7 A 23 APT 501

13-5-0001 del 02-ene-13

Tel: 3152434148

ACTA DE OBSERVACIONES Y CORRECCIONES

AOC:

CCG:

BOGOTÁ - Bogotá D.C

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS

1 Con el fin de facilitar la lectura y comprensión del proyecto, debe mejorar la calidad de la expresión en los planos con base 
en las especificaciones del Dibujo Arquitectónico; emplear las intensidades correspondientes para los diferentes elementos 
cortados, los diferentes tipos de proyecciones y las líneas auxiliares. Depurar el dibujo de elementos como la puerta suelta y el 
achurado en el aire junto a la columna B - 3, que aparecen en los apartamentos 607 y 707

2 Debe existir concordancia y correspondencia entre las diferentes vistas del proyecto arquitectónico y de éste con el proyecto 
estructural. En genaral se observan inconcordancias entre plantas cortes y fachadas; por vía de ejemplo, el corte A-A registra 
unos balcones aledaños al eje 1, inexistentes en las plantas de los pisos 3, 4 y 5.
en el corte- fachada transvarsal B-B las ventanas entre los ejes B - C - D - E, no corresponden con las plantas. El ancho de las 
columnas de los ejes D y E no corresponden tampoco. En general, en las fachadas se acusan diferencias con respecto a las 
plantas; entre otros aspectos; ventanería de los ejes 1 y 3 alrededor del eje C, y barandas de balcones que no corresponden 
con lo dibujado en las plantas. Es de señalar que al variar la distribución interior de los apartamentos, consecuentemente se 
deben actualizar las fachadas y los cortes y que no se aceptan elementos de fachada adicionales a la dimensión máxima de los 
voladizos reglamentarios.

3 El señalamiento de las áreas intervenidas es deficiente. No todas las las áreas registradas como modificadas se están 
interviniendo, como es el caso de los apartamentos 602, 607, 707, y 702 que se registran iguales a como estaban aprobados 
en la anterior gestión; en cambio no todas las áreas que se modifican en el actual planteamiento, se achuran como 
intervenidas en el actual planteamiento; como es el caso de el salón comunal el cual se modifica en razón a que cambia 
sustancialmente su altura libre, y se retira la escalera interna que presentaba en el anterior proyecto. Los apartamentos 305, 
405, 505, que son efectivamente diferentes no se registran como intervenidos.
Consecuentemente ccon lo anterior, se debe ajustar el cuadro de áreas intervenidas, el cual debe corresponder con las áreas 
achuradas como modificadas; en este sentido, el incremento de área construida en el semisótano (57.90 mts2) no corresponde 
con el área ampliada debajo del salón comunal.

4 El baño del salón comunal debe tener características para discapacitados; debe tener un área tal que dentro contenga un 
espacio de maniobra de la silla de ruedas, con diámetro de 1.50 metros, sin obstáculos; adicionalmente, la puerta de 0.90 
metros de ancho debe abrir hacia afuera.

5 El cupo se estacionamiento N° 10 en el semisótano NO cumple las condiciones normativas de maniobra; se requiere detrás 
del mismo un área libre de obstáculos de al menos cuatro metros de ancho.

6 El cuarto de basuras planteado al lado del ascensor en el nivel del semisótano NO guarda la distancia mínima de diez metros 
con respecto al cuarto de bombas. Es de anotar que debe localizarse el tanque de agua subterraneo a esta distancia mínima de 
las basuras y en ningún caso debajo de áreas de estacionamiento o circulación de automotores.

7 	En razón a que la licencia de construcción se encuentra vencida, debe presentar la solicitud de licencia como una nueva 
licencia en las modalidades de ampliación, modificación, demolición parcial, y eventualmente reforzamiento estructural, 
cumpliendo las condiciones para cada modalidad establecidas en el artículo 7 del Decreto 333 de 2010 y en la N.S.R-10

OBSERVACIONES ESTRUCTURALES
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Giovanni Samper Cortes
Arquitecto

Para efecto de dar cumplimiento a las observaciones expuestas, le(s) comunicamos que dispone de un término de 30 
días hábiles (o solicitar los 15 días adicionales para dar respuesta al requerimiento de la presenta acta (Art. 32 del 
Decreto 1469/10 - ANEXO FORMATO SOLICITUD AMPLIACIÓN PLAZO ACTA) o de lo contrario se entenderá desistida 
y en consecuencia se procederá a archivar su expediente mediante acto administrativo (Art. 37 del Decreto 1469/10).

Cordialmente,

Previa radicación del cumplimiento de las observaciones, se recomienda solicitar una cita con los profesionales 
responsables que estudian su proyecto a fín de verificar las correcciones y/o aclaraciones y agilizar el proceso.

Si el interesado considera que la observación no amerita atenderse, se deberá dar soporte a tal determinación.

Yaneth RamirezIngeniero:

Marcela AcevedoAbogado:

Profesionales responsables,

1 Anexar las plantas estructurales que se modifican debido a la reubicación de ductos por modificación de espacios en los 
apartamentos, en detalles constructivos y en planta de cimentación se debe reflejar el cambio de nivel en zona de salón 
comunal que ahora se ocupa como zona de depositos en semisotano.

OBSERVACIONES JURÍDICAS

1 	Se advierte que la licencia de construcción LC 09-1- 0607 del 21 de septiembre de 2009, ejecutoriada el 10 de octubre de 
2011, no se encuentra vigente, por lo que deberán corregir el tramite objeto de solicitud, ya que no sería modificación de 
licencia vigente sino licencia de construcción en alguna de las modalidades establecidas en el decreto  1469  de 2010, en caso 
de que se les haya otorgado la revalidación de la misma, deberán aportarla,  con el fin de verificar que la misma se encuentra  
vigente.

2 De acuerdo a lo anterior, deberán aportar fotografía de la valla informativa a terceros que contenga número de radicación, 
uso y características básicas del proyecto, una de cerca para verificar contenido y una de lejos para verificar ubicación, de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del art 29 del decreto 1469 de 2010.

3 	Corregir el formulario  único de solicitud, en relación con las modalidades objeto de solicitud.

4 	Teniendo en cuenta que el inmueble está afectado a propiedad horizontal, debe aportar copia del acta del órgano 
competente de administración de la propiedad horizontal o del documento que haga sus veces, según lo disponga el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal vigente, autorizando la ejecución de las obras solicitadas.

5 	Aportar copia de la tarjeta profesional del constructor responsable, con el fin de verificar experiencia mínima requerida.

6 	Se evidencia que  las intervenciones objeto  solicitud  recaen sobre áreas y/o bienes comunes por lo que el administrador 
deberá firmar el formulario de solicitud, adjuntar certificado de representación legal del administrador  con fecha de expedición 
no superior a un mes y  el  respectivo poder de autorización si va actuar a través de un  tercero.

7 	En caso de que las intervenciones recaigan sobre unidades privadas, deberán aportar el certificado de tradición y libertad del 
folio con fecha de expedición no superior a un mes de las unidades a intervenir, el respectivo titular deberá suscribir el 
formulario, aportar cedula de ciudadanía y el poder si van actuar por intermedio de un tercero.

8 	Aportar manzana catastral vigente con el fin verificar los vecinos colindantes, recuerde que si la manzana catastral señala  
información distinta   a la suscrita  en el formulario único nacional, deberá hacer la respectiva corrección.

9 Si bien aporto el formulario único de solicitud debidamente diligenciado, deberá completar en tinta la información por usted 
señalada en la casilla de ubicación y en la casilla de urbanizado no urbanizado.

10 	Se advierte que de ser modificado el proyecto arquitectónico (en razón a los requerimientos arquitectónicos o de 
ingeniería),  deberá corregir la valla informativa a terceros, poder de autorización, formulario de solicitud y demás documentos 
inherentes a la expedición de la licencia.
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